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     RESOLUCIÓN 

 
 

 
 

San Juan, Puerto Rico, a 26 de enero de 2007. 
 
 

Atendida la condición de salud del querellado, 
y conforme a nuestra Resolución de 11 de octubre  de 
2006, se ordena la suspensión indefinida  de  Héctor 
Martínez Jiménez del ejercicio profesional. 
 

Publíquese. 
 

Lo acordó el Tribunal y certifica la 
Secretaria del Tribunal Supremo.  El Juez Asociado 
señor Rebollo López no intervino. 
 
 
 
             Aida Ileana Oquendo Graulau 
                Secretaria del Tribunal Supremo 


